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PARTIDO UNIDAD DEMOCRÁTICA DE COAHUILA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, 36, 39, 41, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226 y 228 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23,25, 30, 34, 40, 43 y 44 de la Ley General de Partidos Políticos; 3, 6 y 27 de la Constitución del Estado; 14, 19 y 20 del Código Electoral de Coahuila de Zaragoza y demás aplicables, así como de lo establecido en los artículos 25; 26; 27; 28; 41; inciso c); y 8, fracción b); 13, fracción a) y b); 33, inciso j); 61; 62; 63; 64 y 65 de los Estatutos del Partido Unidad Democrática de Coahuila, esta COMISIÓN DE PROCESOS INTERNOS:

CONVOCA

A las y los militantes y simpatizantes del Partido Unidad Democrática de Coahuila que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 10 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, así como en el artículo 63 de los Estatutos del partido, y que deseen participar en el proceso interno para la selección de candidaturas a las dieciséis diputaciones locales de mayoría relativa y nueve de representación proporcional, se les convoca a solicitar su registro y presentar la documentación correspondiente, de conformidad con las siguientes:

BASES

PRIMERA. Aspectos generales
Las y los militantes y simpatizantes interesados en participar en el proceso de selección interna de candidaturas deberán acudir personalmente a las oficinas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Unidad Democrática de Coahuila, ubicadas en calle Tamaulipas número 213, colonia República Norte, ciudad de Saltillo, Coahuila, C.P. 25280, dentro del periodo comprendido del 20 de enero al 17 de abril de 2026, en un horario de 09:00 a 17:00 horas, para presentar la siguiente documentación:
a) Solicitud de registro dirigida a la Comisión de Procesos Internos, en la que se deberá precisar:
Nombre completo de la persona aspirante;
Cargo y principio por el que desean postularse (diputación de mayoría relativa o representación proporcional)
En el caso de los aspirantes a candidaturas de mayoría relativa, el distrito electoral correspondiente; 
Carácter de la candidatura (propietaria o suplente) dentro de la fórmula; e
Información de contacto (incluyendo número telefónico, correo electrónico y cualquier otro medio de localización).
b) Currículum vitae.
c) Copia simple de la credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional Electoral.
d) Copia simple del acta de nacimiento.
e) Constancia de residencia.
La documentación será recibida por personal autorizado de la Comisión de Procesos Internos, quien deberá expedir el correspondiente acuse de recibo, detallando de forma expresa cada uno de los documentos entregados.

SEGUNDA. Verificación de requisitos
Concluido el plazo de registro y recibida la documentación correspondiente, la Comisión de Procesos Internos procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente convocatoria.
La resolución sobre la procedencia o improcedencia de cada solicitud de registro deberá emitirse a más tardar el día 19 de abril de 2026.
En caso de que alguna persona aspirante haya omitido la presentación de información o documentación requerida, la Comisión le notificará tal situación, otorgándole un plazo improrrogable de 48 horas para subsanar la omisión. Si al término de dicho plazo no se cumple con la subsanación, la solicitud de registro se tendrá por no presentada.

TERCERA. Dictamen
El día 22 de abril de 2026, la Comisión de Procesos Internos elaborará un dictamen en el que se determine qué aspirantes cumplieron con los requisitos de registro previstos en la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Código Electoral del Estado de Coahuila, los Estatutos del Partido Unidad Democrática de Coahuila y la presente convocatoria.
Dicho dictamen deberá ser notificado al Comité Ejecutivo Estatal en un plazo no mayor a veinticuatro horas contadas a partir de su emisión.



CUARTA. Designación paritaria directa del Comité Ejecutivo Estatal
A más tardar el 24 de abril de 2026, deberá aprobarse el dictamen mediante el cual se designen las candidaturas, observando lo dispuesto en materia de paridad por el artículo 17 del Código Electoral del Estado de Coahuila, así como las disposiciones aplicables contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral de Coahuila.
La postulación de las candidaturas propietarias a diputaciones locales por ambos principios deberá garantizar, como mínimo, el cincuenta por ciento para el género femenino.
Las postulaciones podrán realizarse de manera individual o mediante coalición, conforme a lo que determinen los órganos competentes del partido. En caso de concretarse una coalición, las candidaturas que postule el Partido Unidad Democrática de Coahuila quedarán sujetas al siglado aprobado en el convenio de coalición que, en su caso, se formalice, debiendo ajustarse a los distritos en los que el partido encabece la fórmula correspondiente.


QUINTA. Realización de precampaña
La realización de precampaña quedará sujeta a la determinación de la Comisión de Procesos Internos. En caso de que esta se lleve a cabo, únicamente podrán participar quienes, previo al inicio de la misma, hayan manifestado formalmente su interés en participar en el proceso interno y hayan presentado la documentación señalada en la presente convocatoria.


SEXTA. De las candidaturas por el principio de Representación Proporcional
Para las diputaciones de representación proporcional, el método de selección se llevará a cabo estrictamente bajo lo estipulado en los Estatutos del Partido y en total apego al principio de paridad de género. Las personas aspirantes a este cargo podrán realizar actividades de precampaña conforme a los lineamientos y plazos descritos en la base anterior.






SÉPTIMA. Facultades de la Comisión de Procesos Internos
La Comisión de Procesos Internos estará facultada para realizar las aclaraciones, ajustes, modificaciones y precisiones que considere necesarias para garantizar la correcta selección y postulación de las candidaturas.
La definición final de las candidaturas estará sujeta al cumplimiento de la normatividad electoral vigente y, en su caso, a lo establecido en el convenio de coalición que se suscriba con otros partidos políticos.

OCTAVA. Información al Congreso Estatal y casos no previstos
La decisión final sobre la selección de candidaturas será informada al Congreso Estatal del partido para su conocimiento.
Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la Comisión de Procesos Internos en conjunto con el Comité Ejecutivo Estatal.
Lo anterior, para los efectos legales y estatutarios conducentes.
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La presente convocatoria se publicará en los estrados, así como en el portal oficial del Partido Unidad Democrática de Coahuila, para su debida difusión.
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